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PUNTOS DE SUSCRICION 

En M ü T i a . ^ I i b r e r í a s de Hiera; Contraste ' j 
P.'íncipo Alfiinso; de Belda, Leiu-eMa; y én^la Ite-
dacdoii y Administración, Arco dei Vizconde, S, 
tercero. 

EUEÍIA DE MURCIA. 

Trimestre. . . . . . 24 re l ies . 
Semestre . . . . . . 42 » 
Año. . . . . . 34 . 

Mnraa 21 de Marzo de 1868. 

REGLAMENTO 

para la asisiencia de los pobres y organi

zación de los pariidos médicos 

de la península. 

(Continuación.) 

Art . 1 9 . Los pa r i i dos de c u a r t a cla

se formados p o r a g r u p a c i o n e s , p ' d r á n 

tener a d e m á s del médico t i tu lar , con a r r e 

g lo á lo prevenido en 1 s preccdenles a r -

tíciiios 1;." y Í O , u n ('irujanor d é tercera ' 

clas'^ p a r a la asis tencia q u e espresa el 

a r t ícu lo 115, y p a r a a t e n d e r en vir lud de 

ói'den del alcalde á los accidentes que 

Oí!uri;a!¡i .njiieniras a c u d e el médico , sin 

qur ' i ny iTfa por- esto en ías penas de 

in t rus ión . Los a y u n l a m i e n t o s contribuí-? 

r á n en tonres con l a p a r t e q u e les corres 

ponda p a r a el sostenimiento do la p laza 

de médico t i tular que sea común á la 

a g r u p a c i ó n , y a b o n a r á n al c i ru jano la 

s u m a en que hubiese conveni lo el m u 

nicipio y los vecinos no incluidos en la 

l ista de pobres , sin ob l igar al p a g o de 

cuo ta a l g u n a po r este concepto á los que 

m hubiesen en t r ado en este a c u e r d o , 

q u e t ampoco t end rán derecho á ' l a a s í s - ( 

tencia del indicado profesor . 

Ar t . 2 0 . En los pueblos donde no 

h a y a bo l ica , se as ígn i rá á los f i r m a T 
céuticos que se es tab lezcan como titulad-

r e s , l l amados po r el a y u n t a m i e n t o , la 

dotación de 2 0 0 escudos en los pa r t i dos 

d e p r i m e r a c lase ; de 1 6 0 en los de se 

g u n d a , y de 1 2 0 en los de tercera y 

c u a r t a . 

Sin perjuicio de este sueldo fijo, se 

a b o n a r á s i empre á los fa rmacéut icos el 

va lo r de los medicamentos q u e en la ! 

as is tencia de d ichas familias pobres se 

c o n s u m a n , con a r r e g l o á los precios e s 

tablecidos en la tarifa oficial; á c u y o 

efecto c o m p r e n d e r á n los a y u n l a m i e n t o s 

jbü sy p r e supues to u n a p a r t i d a a l z a d a . 

Ar t , 2 1 . En los pueblos donde h u 

biese es labicc ida una ó mas bo t i cas , ó la 

es tab lezcan espon táneamouíe uno ü mas 

farmacéut icos sin ser. l l a m a d o s ; p o r el 

a y u n t a m i e n t o , solo se a b o n a r á á eslos, 

a u n q u e se les considere Ululares , «i im

p o n e de l a s medic inas que en j u s t a p ro

porción df 'berán sumin i s t r a r en t re todos 

p a r a la e sp resada así,stencia de los p o 

bres ; no pud iendo obl igárseles á p re s t a r 

n ingún otro servicio facul ta t ivo. 

Ar t . 2 2 . Cada a ñ o comprende rán los 

a y u n l a m i e n t o s en sus p resupues tos m u 

nic ipa les , las cant idades cons ignadas en 

los a r t í cu los I I , 1 2 , 1 4 , 1 5 , 17 y 1 9 , 

asi como las indicadas en el 2 0 y 2 1 , 

las cua les se sali.sfarán p u n t u a l m e n t e á 

Jos t i tu lares el tíItimo d i i de los meses 

de m a r z o , j u n i o , sol iembre y d i c i embre . 

Ar t . 2 3 . Quedan obl igados los a y u n 

tamien tos , y en su represi 'n tacion el a l 

calde ó quien ejerza sus funciones, á d a r 

cuen ta al g o b e r n a d o r d e la p rov inc ia en 

los ocho (lias s iguientes á la te rminac ión 

de los plazos indicados en el a r t í cu lo a n 

le r ior , de h iber s ido sat isfechas las a s i g 

nac iones de los t i tu la res . 

Ar t . 2 4 . Serán a p r e m i a d o s los a y u n 

tamientos p a r a el pago de estas a s i g n a 

ciones , si no lo efectuase en los plazos 

t r imest ra les fijados en el a r t . 2 2 . 

Ar t . 2 5 . No pod rán c o n t r a t a r los 

ayun t amien to s facultaiivo a l g u n o t i tular 

p a r a el desempeño de otros servic ios 

que los propios de su profesión, e s p r e 

sados on su título respect ivo, ni a u t o 

r i z a r á n los gobernadores la menor c o n 

travención PU este pun to . Así mismo 

cu ida rán los gfibernadores de hacer g u a r 

d a r y cumpl i r la real orden de 1 . " de 

oc tubre de 1 8 6 0 , re la t iva á c ier tas obli

gaciones estrafias á la profesión de los 

c i ru janos , q u e a lgunos pueblos suelen 

imponer les . 

Art . 2 6 . Cuando h a y a de proveerse 

una p laza de Ulular , el a y u n t a m i e n t o , 

asoc iado á doble n ú m e r o de m a y o r e s 

con t r ibuyen tes , í i jará la clase á q u e ha 

de per tenecer el pa r t ido , y las c o n d i c i o 

nes de l cont ra to q u e se h a de c e l eb ra r ; 
lodo con sujeción á lo p reven ido en este 
regí unen to, d e lo cua^ se leyaplará ei 
ac t a cor respondien te . ' ' • ' ' •^ 

iSe continuará.) 

A causa de no haberse publicado n u e s 

tro número del sábado, no pudo ver la 

luz pública la «Crónica madrilefia» ^que 

recibimos el dia anterior. " 

Hacemos esta salvedad por a l atrascf 

consiguiente con que han de aparecer hoj^ 

algunas de las noticias que t rae . 

CRÓNICA M A D R I L E Ñ A . 

Madrid 17 de Marzo de 1868. 

Querido Rafael: murmuraciones me pi

des y voy á m u r m u r a r . gjil 

Sé que voy á cometer un gran p e r a -

do, mas como cl castigo de él se ha de 

repar t i r en t re muchos porque muchos soí? 
mos los que murmuramos, tocaremos ;á 
menos. 

Y esto ya me consuela algo. 

Es verdad que en es te mundo no se 

consuela el que no quiere . 

Y sino buen egemplo de ello tienes en . . . 

/Por vida del diablo! Ya se me iba i 

escapar el nombre de algún político de 

esos gordos, sin pensar que hay nombres 

y cosas que lien n la virlud de descomí-

poner lo que uno compone á fuerza de 

trabajos y de sinsabores. ; 

¿De qué te hablaba? Ya no me acuerdíf. 

¡Tengo tan flaca la memoria! > mAj'^ 

Con eslo quiero imitar á muchos que 

prometen de una manera extraordinaria y 

después se olvidan de lo que prometieron. 

¡Ah! ya recuerdo; creo que hablaba 

de la murmuración. . • 

Sí, eso, eso; la murmuración eslá hoy 

desarrollada extraordinariameoto. 

Hoy murmura la hija, de su madre. 

. .JLj í^^i lerpo ,da.4jí .geía. 


